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BOLETIN F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVEKTENüIA OFICIAL 

Luego aua IOH señores Alcaldeay Secretarios re-
uibftn loa números del BOLBTÍH que correepondan al 
distrito, diepondrán que se Aje un ejemplar en el 
sitio do co&tuzabro, donde parmanocerá hasta el re
cibo del número eiguiente. 

Loe Secretarios cuidnrán de conservar los BOLE-
Trerea colecnionadoa ordenadamente para su encua-
dernacidn, que deberá Teriticarse cada aSo. 

EK PUBLICA LÜS LUNES, MIJ&ROOLfiS V VlfíENIiS 

So vmcribe on la Imprenta de la Biputacitín proTincial, á. 1 pauataa 

50 céntiiiian H! trimestre, 8 pesetas al semeatra 7 15 peaetas al año, 

pagndas ni solicitar la auscripción. 

Kóaieron ííueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVBliTKNCIA EDITOKIAL 

Las dieposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oüeiatmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional que dimane de lay 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línei de 
inserción. 

PARTS OFICIAL 

(Gaceta del día 20 Je Diciembre) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. iliS. el Rey y lo Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

QÜBIElíNO DE PROVINCIA 

Circulares 

Habiendo sido autorizado por el 
Exorno. Sr. Ministro de la Goberna
ción para ausentarme de esta pro
vincia, queda encargado de este Go
bierno durante dicha ausencia el se
ñor Secretario del mismo D. José 
Francés Alvarez de Perera. 

León 19 de Diciembre de 1896. 
El duborimilor, 

José Arniuru )' PcAulver. 

Habiendo empezado á hacer uso 
de la autorización que le fué conce
dida por la Superioridad al Sr. Go
bernador civil de esta provincia, me 

he encargado hoy día de la fecha del 
mando de la misma, en virtud de lo 
ordenado por el Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación. 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León 19 de Diciembre do 189B. 
El Gobornailor interino, 

José francé» Alvarez de l*crcra. 

Ntgocitido 3.' 

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de
pendientes de mi autoridad, proce -
dan á la busca de Pedro Murcia 
Blanco, hijo de Teresa, natural y 
vecina de La Línea; y en el caso de 
ser habido lo pongan á disposición 
del Sr. Comandante de Marina de 
Algeciras. 

León 17 de Diciembre de 1896. 
El Qoberntdor, 

José Armero y IVüalver. 

El día 11 de Enero ptóximo veni
dero, y horade las doce de su maua-
ua, tendrá lugar en la Casn-Ay un

tamiento de Buróu, bajo la Tresi-
danoia del Alcalde de dicho Munici
pio, y con asistencia de un empleado 
del ramo ó una pareja de la Guardia 
civil, la tercera subasta (por no hs-
ber tenido efecto las dos anteriores) 
de 155 cambas de madera de haya, 
procedentes de corta fraudulenta, y 
depositadas en poder del Presidente 
do la Junta administrativa del refe
rido pueblo, cuyos productos hao 
sido valorados para su venta en 31 

La subasta y disfrute de referidos 
productos se verificarán con suje
ción al pliego de condiciones publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al día 4 de 
Octubre próximo pasado, en la parte 
que tenga aplicación. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
esto BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del público y de los que de
seen interesarse en dicha subasta. 

León i7 de Uiciembre de 1898. 
El Gobernador 

José Armero y PcAalvcr 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

ADMINISTRACION. 

Sección 1.* 
El Rey (Q. D. (3.), y en su nombre 

la Reina Regente del Reino, de con
formidad con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, y en cumpli
miento del Real decreto d? 29 de 
Octubre último, ha tenido á bien re
solver los 46 expedientes de los mo
zos de esa provincia que figuran en 
la adjunta relación,que empieza con 
Antonio Martínez Lozano y termina 
con Antonio Rodríguez Negral, en 
la forma que en la misma se deter
mina. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Diciembre da 1896.— 
Cos-Gayóu.—Sr. Gobernador civil 
de León. 

RELACIÓN- QUE SE CITA. 

Número 
de 

orden 

1Ü 
11 
12 
]H 
14 
15 
l<¡ 
17 

León 
Idem 
Idem.. . . 
Idem. . . . 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 
Idem.. . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem.. . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem.. . . 

Pueblo 

[•'abero 
Saucedo 
Algadefo 
San Justo de la Vega 
Santa Elena de Jamuz... 
La Baücza 
ViUamegil 
Soto dn la Vega 
Santa Maria del Páramo.. 
Pola ile Gordón ' 
Soto y Amio 
Palacios del Sil 
San Justo do la V e g a . . . , 
Idem 
Idem 
La lircina 
Zotes del Páramo 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

1896 Antonio Martínez Lozano. . . . 
1896.... Antolin Rodríguez Barric 
189ñ Eusebio Vilado Rivado 
1894 Elias García González 
1896 Jerónimo Castillo Vivas 
1896 Esteban Fuertes Valencia 
1896 Tomás Alvarez García 
1394.... Simóu Santos Santos 
1893 Demetrio San Martin Franco. 
1895.... Sabino González Alvarez 
1896 Teodoro Diaz Blanco 
1896.... Herminio García Losada 
1896.... Angel CJuiñones del Otero.. . 
1894.... Elias Garcia González 
1895.... Francisco Geijo Garcia 
1896 José Delgado t á n c h e z 
1896 ¡Manuel Matilla Murciego 

RESOLUCIÓN QUE SU ADOPTA 

Se les declara soldados sorteables, debiendo ser 
°\ incluidos en el próximo sorteo supletorio, si 

no lo hubiesen sido en alguno de los veri
ficados anteriormente. 



Número 
de 

orden 

18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
4Í> 
48 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
laem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 

Pueblo 

San Pedro de Bercinnos... 
Pouferrada 
Villaturiel 
Idem 
Villaquilambre 
Bostillo del Páramo 
Alija de los Melones 
Idem 
Idem 
Val de San Lorenzo 
Tureia 
Santa Marina del Roy . . . . 
Lucillo 
Quintana del Marco 
i.uuillo 
Destriana 
Castrocontrigo 
t'astnllo de ln Valduema. 
Pujares de los Oteros. . . . 
Valencia de D. Juan 
Villazanzo 
Toral do los Vados 
Cnbillas de Rueda 
Bembibre 
Cabaüas-raras 
Castrillo de Cabrera 
Vega de Infanzones 
Páramo del Sil 
Valmadrigal 

nEEJI I 'LJZO 

1896. 
1896. 
1896.. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1895. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1893. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 
1896. 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Marcos Fernández Fierro. . . . 
Callos Vi'ga González 
Miguel Ilián Laguna 
Adolfo Martines Muñoz 
Marcelino de Robles Ordóflez 
Fernando Pablo Sutil 
Lorenzo Casado Valera 
Enrique Vidal Lobato 
Apolinar Ramos Aparicio.. . 
Mauuol Alonso Otero 
Daniel Arias y Arias 
Manuel Franco Trigal 
Vicente Alonso Arce 
Mariano Alija Rodr íguez . . 

RESOLUCIÓN QUE SE ADOPTA 

Se les declara soldados sortea bles, debiendo ser 
incluidos en el próximo sorteo supletorio, si 

Antouio Alonso Alonso ) no lo hubiesen sido en alguno de los veri-
Angel Villalibre Carbajo. 
Felipe Santos Cadierno 
Juan Perrero López 
Marcos Roldáu Gutiérrez 
Maximiliano Martínez Merino., 
Marcos López Pérez 
Clemente l''uentes Fuentes.... 
Perfecto Andrés Reguero 
Autonino Alvarez Marqués 
Tolesforo García y García 
Antolín Lorden Cuesta 
Patricio Lorenzana 
Gerardo González Alvarez 
Antonio Rodríguez Negral. . . 

ficados anteriormente. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

EXTRACTO 
D E LA. SESIÓN DEL DÍA i) D E NOVICMBRl! 

DE 1896 

Presidencia del Sr. Diez Canseco 
Abierta la sesión á las once y 

cuarto de la mañana, con asistencia 
de los Sres. Fernández N á ñ e z , Aláiz, 
Bello, García Alfonso, Morán, Man
rique, Cañón, Almuzura, Arrióla, 
Garuia, Saavedra, Hidalgo, Parra, 
Granizo, Fernández Chicarro y Ga
rrido, leída el acta do la anterior fué 
aprobada. 

Igualmente se leyó el acta nega
tiva, sin que ninguno de los señores 
Diputados hiciese á ella objeción al
guna. 

El Sr. Cañón excusó la asistencia 
del Sr. Argüello porque se uncou-
traba aun indispuesto á consecuen
cia de un golpe que sufrió, cuya ex • 
cuáa íné acepta-la en votación or
dinal'!',. 

Se ¡oyeron después cinco dictá-
meiii's de la Comisión permanente 
de üctas proponiendo la aprobación 
de las actas y admisión de los Dipu
tados electos Sres. Morán, liustn-
manto, Cañón, Arrióla y Parra; cu
yos cinco dictámenes quedaron so
bre la mesa conforme á Reglamento. 

También se leyó un oíicio que di
rige la misma Comisión al Sr. Pre
sidente interino do la Diputación 
participándole que aquélla ha acor
dado por mayoría declarar graves 
las actas de los Diputados electos 
Sres. Garr ido , Bello, do Miguel 
Aláiz y Martín Granizo. 

Asimismo se leyó otra comunica
ción de la Comisión permanente do 

actas ea el que participa al Sr. Pre
sidente interino de la Diputación 
que tiene el honor de elevarle el 
dictamen relativo á los Diputados 
electos Sres. Cañón, Morán, Busta-
mante, Parra y Arrióla, que han si
do declarados de primera clase, no 
haciendo lo propio respecto al señor 
Diez Canseco por necesitar la Comi
sión el examen de documentos que 
pueden afectar á la capacidad de di
cho señor, y que con esta misma 
fecha se reclaman por conducto de
bido. 

También se leyó otro oficio de la 
Comisión permanente de actas en 
que participa que habiéndose for
mulado ante la misma den uncia ver
bal respecto á la aptitud del Dipu
tado electo D. Manuel Diez Canse
co, por ser contratista do la conduc
ción del correo desde la Adminis
tración de esta capital á la estación 
del ferrocarril, se hüce necesario re
clamar de la Administración de Ha
cienda certificado de la contribu
ción que dicho Sr. Canseco pague 
como contratista del iudicudo ser
vicio. 

No habiendo más asuntas do qué 
tratar, se levantó la ses ión, señalau-
do pura ol orden del dia do uniñaua 
discusión de los dictámenes pen
dientes. 

León 7 de Noviembre de 1896.— 
El Secretario, Leopoldo García. 

Al'UMTAJi'.KNTUS 

D. Inocencio Tejeiro Mancebo, A l 
calde constitucional de Vega de 
Valcarce. 
Hago saber: Que reformado nue

vamente el repartimiento de consu
mos para cubrir el cupo del Tesoro 

y recargo municipal en el corriente 
año económico de ¡896-97 , se ex
pone al público en la Secretaria mu
nicipal por término de ocho días, 
para que durante los mismos pue
dan examinarlo los contribuyentes 
y formular sus reclamaciones; ad
virtiendo que el últ imo por la tarde 
se reunirá la Junta para resolverlas 
que se presenten. 

Vega de Valcarce 9 Je Diciembre 
de 1896.- Inocencio Tejeiro. 

Alcaldía conslilucional de 
Santiago Millas. 

Habiendo uiouifeatado á esta Al 
caldía Isabel Toral, domiciliada en 
este pueblo, que su marido Celesti
no García Granja se ausentó de ca • 
sa hace quince dias, sin saber su pa
radero, ruego á las autoridades en 
cuya jurisdicción resida, den cuen
ta ó conocimiei to á esta Alcaldía 
para hacerlo á su esposa, á fin do 
devolver la tranquilidad á la misma. 

Santiago Millas 8 di» Dioiembre de 
1S96.—El Alcalde, Benito Ares. 

Senas personales 
De 27 años, zapatero, pelo negro 

rizado, estatura alta, delgado, co
lor liajo, ojos negros, nariz afilada 
(algo torcida), barbo cerrada y con 
bigote, boca regular; viste ropa ne
gra. 

Alcaldía conslilucional de 
Sania Colomlia, de Curueño 

Pora proceder á la rectificación 
del amillaraíiiiento que ha do servir 
de baso á los repartimientos de la 
contribución de! año económico in
mediato de 1897 á 1898, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
posean ó administren fincas en este 
término municipal presenten en la 

Secretaría de Ayuntamiento, dentro 
del término de quince dias, y previo 
título legal, relaciones de las alte
raciones que haya sufrido su rique
za; pues eo otro caso se tendrá por 
aceptada la misma con que figuran 
en los repartimientos del corriente 
ejercicio. 

Santa Colomba de Curueño 5 de 
Diciembre de 1896.—El Alcalde, Fe
lipe Robles. 

A Icaldia constitucional de 
San Adrián del Palle 

Terminado el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios sobre las 
especies de paja y leña, para cubrir 
el déficit que resulta en el presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento, correspondiente al ejercicio 
económico corriente, so halla de 
manifiesto al público en la Secreta-
lía respectiva por término de ocho 
días, á fin de que puedan formular 
reclamaciones los contribuyentes 
compreiididos en el mismo que se 
consideren agraviados; pues trans
currido dicho término no les seiáu 
atendidas. 

San Adrián del Valle 7 de Diciem
bre do 1898.—El Alcalde, Ubaldo 
Blanco. 

D. Hilario Suárez Conejo, Alcalde 
...justitucional del Ayuntamiento 
y Presidenta de la Junta pericial 
de L'amas de la Ribera, 
llago saber: Que con objeto do 

que la Junta pericial pueda ocupar
se do la rectillcació'.i del apéndice al 
amíllaramieuto que ha do servir de 
base á la formación del repartimien
to de inmuebles, cultivo y ganade
ría, para ol próximo año económico 
de 1897 á 98, se hace preciso que 



los contribuyentes de este término 
que hayan suftido alteración en su 
riqueza imponible, rústica y pecua
ria, presenten en la Secretaría de 
Ayuntamiento, dentro del plazo de 
quince dias, á contar desde la ioser-
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL, relación exacta de las altera
ciones que haya tenido desde la úl
tima rectiücacióo; advirtiéndose que 
BO se hará alteración alguna en el lí
quido imponible con que íigurau en 
el repartimiento últ imamente apro
bado, si no se justifica legalmente y 
se acredita además, por lo que hace 
á la riqueza rústica, el pago del im
puesto sobre transmisión de bienes 
y derechos reales. 

Llamas 5 de Diciembre de 1896. 
— E l Alcalde, Hilario Suárez. 

JUZGADOS 

Don Alberto Ríos, Juez de primera 
instancia do esta ciudad y su par
tido. 
Hago saber: Que para el día vein

te de Eoero próximo, y hora de las 
las once de su mafiana, se vende en 
pública subasta, eu la sala de au
diencia de este Juzgado, la finca si
guiente: 

Ptas. Ots. 

Una casa, en el casco 
de esta ciudad, plaza del 

Ptas. Cts. 

Conde de Luna, número 
tres, que linda al frente, 
ó sea por el Norte, con 
dicha plaza; derecha en
trando, ó Poniente, con 
casa de Antonio Diez, 
que fué de D. Ricardo 
Mora Barona; izquierda ú 
Oriente, con casa de Don 
Cipriano Rodríguez de la 
Calzada y de D. Domingo 
Allende, antes de Her
menegildo Garzo, y por 
la espalda ó Mediodía, 
con casas de herederos 
de Hermenegildo Garzo, 
y también de Marcelino 
González; tasada en die
cinueve mil trescientas 
veintitrés pesetas treinta 

y un céntimos 19.323 31 
Dicha casa se halla 

gravada con una servi
dumbre de paso conti
nuo y perpetuo para el 
servicio de la casa n ú 
mero dieciséis de la calle 
deAcebachería .de lapro-
piedad do D. Domingo 
Allende, cuyo gravamen 
fué tasado por el perito 
D. Gregorio Magdaleno 
en la can tidad de mil qui-

Ptns. Cts. 

nientas quince pesetas, 
y por D. Andrés Valcar-
ce Martínez en la de qui
nientas pesetas. No ha
llándose conformes di
chos peritos, fué nom
brado tercero en discor
dia el Arquitecto Don 
Arsenio Alonso, el cual 
tasó dicha servidumbre 
en la cantidad de mil 
ciento novetita pesetas, 1.190 * 
que deducidas de la ta
sación dada al inmueble, 
queda reducida á la de 
dieciocho mil ciento 
treinta y tres pesetas 
treinta y un c é n t i m o s . . 18.139 31 

Por cuya cantidad salo á subasta 
la referida finca, propia de Dou 
Eduardo Nava, vei'.íuo de esta ciu
dad, para hacer pago á D. Julián 
Llamas Gusano, de la propia veciu-
dad, de quince mil novecientas doce 
pesetas de principal, cuatro mil 
doscientas pesetas señaladas para 
costas, intereses vencidos y que 
venzan hasta el definitivo pago, h 
virtud de autos ejecutivos que el 
mismo promovió. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partos de la 
cantidad por que sale á subasta, y 

es requisito indispensable que Ion 
licitadores consignen coa antela
ción eu la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha cantidad para 
poder tomar parte eu la subasta; se 
advierte á los que quierau tomar 
p a r t é e n l a misma,que respecto ¿ 
los títulos de propiedad del inmue
ble deslindado, habrán de estar y 
pasar por los que obren ea el expe
diente, sin que tengan derecho á 
exigir ningún otro. 

Dado eu León á quince de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y 
seis.—Alberto Rios. -Por su man
dado, I''raucisco Rocha. 

D. Andrés Peláez Vera, Escribano 
del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad y su partido. 
Doy fe: Que en este Juzgado y 

Escribanía del que refrenda so si
guen autos de menor cuantí . t , pro
movidos por el Procurador D. Car
los Colinas, en nombre de la Socie
dad Comercial J. P. Merino, enn don 
Baltasar García, domiciliado en L¡ -
llo, y por su rebeldía los estrados 
del Juzgado, sobre pago de pesetas; 
en cuyos autos se dictó la senteucia 
cuyo eiicabezainieuto y parte dispo
sitiva dicen asi: 

<¡$cnlcnciti—lin la ciudad de León, 
á cuatvu d.j Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis; el 3r. D. A l 
berto Rios, Juez de primera instan-

— 77 

ORDEN TElíCERO 
Defectos físicos y enfermediidcs correspondientes al aparato de la 

avdiciin 
147. Pólipos y excrecencias do ambos oídos que imposibili

ten la auclioión de una manera pormanonte. 
148. Cófosis, ó s e a sordera de ambos oídos, completa y per

manente. 
149. Iidlamacionos crónicas y rebeldes de las diferentes par

tes que uonstituyon el órgano Ool oído. 
IÍIO. Flujos otorreicos, tanto mucosos corno purulentos, 

continuos y de comprobad:! rebeldía. 

ORDEN CUARTO 
Defectos físicos y enfermulades correspondientes al aparato digestivo 

y sus anejos. 
l o l . Pérdida ó f iíta t.or.al ó nunVi.'d de los movimientos nor

males de la mandíbula inferior, "do los labi- s, de la? piü' flní de 
la boca ó de !a lenp-ua, que dificulten cunsidorablemoure la inas-
ticiudóu, la e*puicióis, la do^-Uición ó uso de la palabra. 

1»'¿. Ilsmat.emesis habitual y rebelde. 
IñM. Disenteria crónica y rebelde. 
YiA. Incontinencia poriiniiieuto <!e las heces ventrales. 
1:M. Ulceras pernianevites del reotu ó del ano, rebeldes á to

do métoiin curativo. 
loti. Vlegmcshs crónicas del aparato digestivo y de sus ane

jos, rebeldes á los niétodus curativos. 
157. Cólicos hepáticos dependientes do cálculos biliares. 
li)8. Plcgmasias crónicas de peritoneo y de sus depen

dencias. 
159. Cáncer de cualquiera de los órganos del aparato diges

tivo, bien comprobado. 
100. Lcsioues orgánicas bien comprobadas de cualquiera de 

las partes del aparato digestivo. 

ORDEN QUINTO 
Defectos f ís icos y enfermedades correspondientes á los aparatos 

respiratorio, circulatorio y síes anejos. 

161. Pólipo ó pólipos fibrosos de las fosas nasales que por 
sn situación ó volumen dificulten de una manera permanente 
la respiración. 

162. Ocena ó sea úlcera fétida de la nariz, permanente, y 



cía de la misma y su partido: en los 
autos de juicio ordinario de menor 
cuautia, seguidas por el Procurador 
D. Carlos Colmas, en nombre de 
D. Fernando Merino Villarino,actor, 
propietario y de esta vecindad, bajo 
la dirección del Letrado D. Félix Ar-
g-üello, con D. Baltasar García, la
brador, vecino de Lillo, distrito ju
dicial de Riaño, y pur su rebeldía 
los estrados del Juzgado, en recla
mación de doscientas cincuenta pe
setas vencidas en treinta dü Octu
bre del año próximo pasado, con los 
intereses legales desde dicha fecha 
y otros particulares; 

Fallo que debo declarar y decla
ro haber lug»r á la demanda, y en 
consecuencia, condeno al demanda
do D. Baltasar García á que pague 
al actor las doscientas cincuenta 
pesetas que le reclama, vencidas en 
treinta de Octubre de mil ochocion-
tus noventa y cinco, con más los in
tereses legales desde dicha fecha, y 
á que elevo á escritura pública el 
contrato acompañado á la demanda, 
constituyendo además la oportuna 
hipoteca, y condenándole también 
en las costas. No ha lugar á hacer 
declaración alguna respecto á las 
diligencias inútiles que se mencio
nan on el último de los resultandos, 
por no ejercer el Juez que suscribe 
jurisdicción sobro los funciimarios 
que las autorizan; y publiquese el 
encabezamiento y parte dispositiva 

de esta sentencia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, fijando además 
los conducentes edictos en los si
tios públicos de costumbre de no 
optarse por la notificación personal 
del demandado y mediante la rebel
día de éste . Lo pronuncio, mando y 
firmo—Alberto Bíos.» 

Y con el fin de que se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
mediante la rebeldía del demandado, 
y en cumplimiento de lo mandado 
en providenuia dc.l dia de hoy, ex
pido el presente fn León á diez de 
Diciembre de mil ochocientos no
venta y seis .—Andrés Peláez Vera. 

D. Juan del Río Calvo, Juez muni
cipal de San Esteban de Nogales. 
Hago saber: Que en diligencias de 

procedimiento do apremio que se si
guen en este Juzgado á instancia 
de Celedonio Casado Vega, de esta 
vecindad, contra Luciano Mielgo 
Vilorio, que lo es de La Nora, por 
ciento cuarenta y cinco pesetas que 
le adeuda, se ha acordado sacar á pú
blica subasta, por término de vein
te días, el inmueble siguiente, em
bargado al deudor: 

Una casa, en término de La Nora, 
á las llamadas Berracuelas y al sitio 
de Cuesta-ponte», fuera de! pueblo, 
de planta baja y corral, con una su
perficie de ciento doce metros: linda 

| derecha, entrando, otra del ejecu

tante; izquierda, otra de Jerónimo 
Ramos; espalda, Cuesta-pontes, y 
frente, camino de La Bañeza; libre y 
tasada en ciento veinticinco pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar el dia 
quince de Enero próximo, á las diez 
de su mañana, en el Juzgado muni
cipal de Alija de los Melones; advir
tiéndose que para tomar parte en la 
subasta se ha de consignar el diez 
por ciento del tipo, y no serán ad
mitidas las pujas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. No 
existe título, y el rematante se ha 
de conformar con testimonio del ac
ta de remate, siendo de su cuenta 
los gastos de su expedición y los 
de otorgamiento de escritura. 

Üado en Sau Esteban de Nogales 
á quince de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y seis.—Juan del 
Rio.—Por su mandado, Luis Gut ié 
rrez. 

ANUNCIOS OFICIA LES 
Don Norberto Arjó y Fraguas, Co

mandante agre; 
León, núm. 30. 
Hallándome instruyendo expe

diente contra el excedente de cupo 
de 1894 José Valle Martínez, hijo de 
Pedro y de María, natural de Valtui • 
He de Abajo, Ayuntamiento de V i -
Uadecanes, provincia de León, de 
23 años de edad, de oScio jornalero, 
soltero, estatura 1,598 metros; sus 

señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
garzos, nariz regular, barba peque
ña, boca regular, color bueno, fren
te espaciosa, su aire marcial, su pro
ducción buena; señas particulares 
ninguna; cuyo paradero se ignora, 
acusado de falta de concentración 
dispuesta por el Excmo.Sr. General 
Comandante en Jefe en 19 de Agosto 
último para su destino á filas, cum
pliendo lo dispue: 'o en Reales órde
nes de 3y 11 del citado mes de Agos
to, á todas tas autoridades, tanto 
civiles como militares, en nombre 
de la ley requiero, y de mi parte su
plico, que por cuantos medios ten
gan á su alcance procedan á la bus
ca y captura del citado sujeto, y sí 
fuese habido lo pongan ¡i mi dis
posición con toda seguridad en el 
Cuartel que ocupa la Zona de Leóo, 
n ú m . 30. 

Y para que llegue á conocimiento 
de todos, insértese este llamamiento, 
en la Gaceta de ifadrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León 8 de Diciembre de 1896. — E l 
Juez instructor, Norberto Arjó .— 
Ante mi: El Secretario, Justo García 

ANUKÜIOS PAHTÍUDLAHES ~ 

ARRIENDO DE FINCAS 
Por D. Francisco Burón, de León, 

se arriendan ó venden varias fincas 
eu término de Carbnjnl de la Legua 
y Villosinta, y un prado en San Fe
liz de Torio. 

Imp. de la Diputación provincial 
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flojos crónicos purulentos d é l a misma, de las fosas nasales ó de 
los senos maxilares. 

163. Tartamudez permanente muy graduada. 
164. Mudez y sordo-mud z. 
165. Afonía, ó falta do voz permanente. 
166. Ulceras crónicas de la laringe. 
167. Flegmasías crónicas de la laringe, la tráquea, de los 

bronquios, de los pulmones ó de las pleuras, caracterizadas por 
einUmisis locales y generales. 

168. Pericarditis ó hidropericardias crónicos. 
169. Dilatación aneurismática del corazón. 
170. Hipertrofia del corazón. 
171. Palpitaciones del corazón habituales y de accesos fre

cuentes. 
172. Lesiones orgánicas del corazón ó de los grandes vasos 

que dificulten ó trastornen la circulación y la respiración. 
173. Asma bien caracterizada. 
174. Angina del pecho. 

ORDEN SEXTO 
Defectos f ís icos y enfermedades corresponiientes al aparato 

génito-urinario. 
175. Flegmasías crónicas bien caracterizadas de uno ó más 

d é l o s órganos que componen el aparato génito-urinario. 
176. Cólicos nefríticos dependientes de litiasis. 
177. Cálculos vexioales comprobados por el cateterismo. 
'.78. Incontinencia de orina permanente y rebelde. 
179. Diabetos. 
180. Albuminuria. 
181. Hematuria copiosa y habitual. 

ORDEN SÉPTIMO 
. Defectos físicos y enfermedades correspondientes alaparato locomotor 

182. Reumatismo muscular ó articular, crónicos. 
183. Gota crónica. 

Modelo del certificado A juc se refiere el art. 25 del reglamento 
anterior. 

D. N. N . (1), Médico de Sanidad (2) y D. N. N . (3) Mé
dico (4), nombrado el primero por el Uoberuudor militar 
de esta capital, y el segundo por la Comisión provincial de la 
misma para el reconocimiento de los mozos del actual reempla
zo, ante la (5). 
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Certifican haber reconocido al mozo núm. . . (6) del cupo del 

pueblo... (7) N . N . (8), de... (9) años de edad, de oficio..., natu
ral de (10), corrrespondiente al partido judicial de..., provincia 
de..., que sabe (ó que no sabe) leer y escribir, y que tiene un me
tro (11)... milímetros, hijo de... y de... (12), el cual a legó . . . (13) 

Interrogado, dijo (14). 
Reconocido, resultó (15), por todo lo cual lo concep

túan (16) para el servicio en el Ejército y en la Armada 
por tener ó padecer tal defecto ó e u f e r m e d a i l ( 1 7 ) , inclui
do con el núm. . . . (18), on el orden... (19) d é l a clase . . . (20), ó 
le declaran pendiente de nuevo reconocimiento hasta que ter
mine la enfermedad (21). 

Fecha (22). 
Firmas. 

(1 y 3) Nombres y apellidos paterno y materno. 
(2) Del Ejército, de la Armada ó de lo que sea. 
(4) De la Facultad de Medicina; de la Benificencia provin

cial, municipal ó de lo que sea. 

!
5) Cuja de recluta ó la expresada Comisión 
6) El que le haya tocado en sorteo. 
7) E l pueblo á que corresponda; y si estuviese dividido en 

distritos, el distrito. 
(8) El nombre y los apellidos paterno y materno del mozo. 
(9) Los que tuviese. 
(10) El pueblo de donde sea natural, expresando on su caso 

concejo, feligresía,' anteiglesia, merindad, etc., etc., á que co
rresponda dicho pueblo. 

H1) Los milímetros que tuviere sobre un metro. 
(12) Los nombres del padre y de la madre, si fueren cone-

cidos. 
(13) Lo que hubiere alegado, en sus propias palabras, ó que 

no alegó antecedentes patológicos . 
(14) Aquí los datos anancóticos y de la actualidad que del 

interrogatorio resulten más ó menos probables, verosímiles ó 
racionalmente ciertos. 

(15) Lo que resulte del reconocimiento. 
(16) Util condicionalmente, útil ó inútil. 
(17, IR, 19 y 20) Los que fueren. 
(21) La enfermedad aguda que padece. 
(22) Aquí la capital, y el dia, mes y año en que se libre el 

certificado. 


